
Núm, 120 ,25 cénts. aúruerü Limes 6 de Abril de 1885 

DE L A PROVINCIA DE LEON 
ADVERTENCIA OFICIAL 

Luego gao los Sraa. Alcaldes 7 Seerstarioa reci
ban los números del BOLBTIN que eorruapondan al 
diatritó', disDondr^Ti qursa fijo \ui ejemplar «n al s i 
tio de costumbre doiiiíe permanecerá hasta el recibo 
det número síguiénce." 

Los SeeretaribB cuidarán de couBervar los BOLB-
TINBS coleccionar!OB ordenadamenteTpara su encua-
dentacioi^ q.ue ü^ú^rá T.e'ñScarae cada año. 

SE PCBUCA IOS LUNES MIÉRCOLES Y VIERNES 

Sa suscribe en la Imprenta de la DIPCTÍOION PaoviNoiAL l 7 pesetea 

50 céntimos el trimestre 7 12 pesetas 50 céntimos al semestre, paga

dos'al solicitar la susericion. ' 

Números sueltos 25 tínlimi iepcuta. . 

ADVERTENCIA EDITORiAL 

Las diaposicionea de las Autoridades, escepto las 
r̂ ue seaa & instancia de parte no pobra, se inserta
rán oficialmente; asimismo cualquier anuncio con
cerniente al-servicio nacional, que dimane de las 
mismas: lo de interés particular prévio el pago de 
25 citiíimos de peseta, por cada línea de inserción. 

PARTS OFICIAL-

. (Qacota del dia S' -I? .'.hrílj 

nasiDíHciA DE i t m i n w niNSia- s. 

S S . M M . y A u g u s t a B é a l Fami l i a 
c o n t i n ú a n s in novedad é n su i m 
portante sa lud . 

OOBIEENO DE PEOTINOIA. 

OÍBSN fCBUTO. 

C i r c u l a r . — N ú m . . 90 

E l Alcalde do Benuza en oficio de 
29 de Marzo ú l t imo interesa l a bus
ca y captura del mozo A g u s t i n G ó 
mez Guerra, de 23 años de edad, de 
estado soltero, oficio labrador, es
tatura 1 metro 650 milimetros, pelo 
castaño, ojos idem, nariz regular, 
barba ninguna, boca regular,, color 
bueno, r i s to pantalón do paño bur 
do, chaleco de Ch inch i l l a , chaqueta 
de paño burdo ribeteada de C h i n 
ch i l l a negra, zapatos bajos blancos, 
sabe leer y escribir . 

En. su -virtud encargo á los" s e ñ o 
res Alcaldes, Guardia c i v i l y d e m á s 
dependientes de m i autoridad, l a 
busca y captura del* referidoTnozo, 
y caso de ssr habido ponerlo, á -d i s -
posicion del Sr . Alca lde referido. 

L«ou 4 de A b r i l de 1885. 

BL Qóbarnador, 
B e l i s u t o de U Cáre*va , 

SSCÜION DB FOMffiTO. . 

demarcadas y a l en que ha de ex 
tenderse e l t í t u lo de propiedad y 
v í s t a l a Real orden de 19 de Febrero 
ú l t imo , he acordado aprobarlo en 
conformidad con lo dispuesto en el 
art. 36 de l a l e y reformada de 4 de 
Marzo da 1868. 

Lo que he dispuesto se inserte en 
este per iód ico oficial para conoc i 
miento del púb l ipo . 

León 1.* de A b r i l de 1885. 
SI Goboroador, 

B e l í u r l » «le l a V a r M v a . 

,Hlnas . 

Habiendo presentado D . Fro i lán 
Mar t ínez , registrador de l a mina de 
hu l l a nombrada Za Nicolasct, s i ta 
en t é r m i n o del pueblo y A y u n t a 
miento de Matallana de Vegaoerve-
ra , e l papel de Pagos a l Estado, para 
el reintegro de cuatro pertenencias 

GOBIERNO MILITAR. 

E l Facul ta t ivo c i v i l que en defec
to de oficial de Sanidad Mil i ta r pres
taba asistencia á la tropa residente 
en esta plaza con aprobación del 
Exorno. S r . C a p i t á n General del 
Distrito de 11 de Junio de 1880 1o ' 
verificaba, bajo las condiciones es
tablecidas en la Real orden de 13 ' 
de Octubre de 1879 y aclaratoria de j 
6 de Setiembre de 1881; esto es, 
percibiendo como honorarios 1 pe
seta 25 c é n t i m o s por v is i ta diaria si 
e l n ú m e r o de individuos a q u í ex i s 
tentes no llegaba á 100: 45 pesetas 
mensuales s i escedla de 100 y no 
llegaba á 300 (que es lo que sucede 
en esta plaza), y 75 pesetas s i a u 
mentaba e l n ú m e r o de 300. 

Más como por Real orden de 27 
de Enero ú l t imo se dispono que pa
ra computar estas cifras se tenga 
en cuenta los Jefes y Oficiales en 
activo, lo que proporciona en esta 
capital una adición de 5Q;ó 60 per
sonas sobre el n ú m e r o de 100 de 
tropa y a indicado, lo que como es 
consiguiente no aumenta los hono
rarios, ha-presentado l a dimisión de 
su cargo acep tándo la l a Autoridad 
superior del Distrito en 27 del ac-

1 tual . 

Por tants, los Sres. Profesores 
c iv i les con ejercicio en esta ciudad 
que deseen bajo esta nueva base 
reemplazarle, se se rv i rán pa r t i c i 
parlo por escrito á este Gobierno 
mi l i t a r . 

León 30 de Marzo de 1885.—De 
órden del E x c m o . Sr . Brigadier G o 
bernador mil i tar , e l T. C . Coman
dante Secretario, A n g e l Or t iz . 

AYUNTAMIENTOS. 

Alcaldía conslilueiantlde 
Palacios i d Si l . 

N o hab iéndose presentado á n i n 
guna de las operaciones del actual ! 
reemplazo los mozos que á c o n t i - ] 
nuac ión so expresan, por mas que ' 
fueron citados sus padres y repre- I 
sentantes legales, n i tampoco los ! 
procedentes de los tres ú l t imos , se ' 
les c i t a por medio del presente edie- | 
to, para que-comparezcan en las 
consistoriales de este municipio en 
el improrrogable plazo de ochos dias 
y de ño verificarlo les p a r a r á el 
perjuicio que haya lugar . 

Remplazo de 1885. 

, . N ú m e r o 5 Valent ín O t e r o F e r 
nandez. 

N ú m e r o 26 Eulogio Eladio Fer 
nandez. 

N ú m e r o 27 Francisco Javier A p a 
r ic io . 

N ú m e r o 20 Juan Manuel Garc ía 
Escudero. 

Rcemplaso de 1884. 

N ú m o r o 7 Gorman Captillo Ro
dr íguez . - "• 

Reemplazo ác 1883. 
N ú m e r o 18 José León M a r t í 

nez G a r c í a . 
Palacios del S i l 30 de Marzo de 

1885.— V . ' B."—Pió González C a m 
pi l lo . 

ANUNCIOS OFICIALES. 

I N S P E C C I O N 
de la Comandancia central,Depósitos de 
embarque y Caja general de [fUramar. 
—Negociado-tC'omcrsion.—Circular. 

E n v i r t ud de lo dispuesto en l a 
ley de 7 de Jul io de 1882, corres
ponde á la convers ión en Tí tu los de 
la Deuda, con el i n t e r é s de 3 por 
100 anual y 2 por 100 de amort iza
ción, á los crédi to? pendientes de 
pago de la Isla de Cuba siguientes: 

1. " Los abona rés expedidos por 
la mitad do sus alcances á los i n d i 
viduos licenciados por cumplidos ó 
inút i les clesíle 1." de Mayo de 1S77 
en adelante. 

2. " Los expedidos igualau-nte i 
dichos individuos en concepto de 
alcances por fin de Jimio de 1878. 

3. ° Los que lo l iayan sido con a 
c láusu la de suspenso de pago. 

4. ° De los crédi tos de individuos 
fallecidos en Cuba y do los que v i 
nieron á l a P e n í n s u l a á continuar 
sus servicios, la parte de haberes de
vengada en los meses comprendidos 
entre 1.a de Mayo de 1877 y e l 30 de 
Junio de 1878. 

5. ° Los abonarés expedidos á los 
Jefes y Oficiales por los distintos 
Habilitados de clases y n ó m i n a s de 
aquel Ejerc i tó , ó por los cuerpos en 
que sirvieron, correspondientes á 
sueldos devengados en el periodo 
de tiempo anteriormente expresado. 

E l n ú m e r o relativamente corto, 
de reclamaciones hechas por ind iv i 
duos que tienen c réd i tos compren
didos en los casos anteriores, ó sea 

. de los sujetos á convers ión , me h a 
ce sospechar que una g ran parte de 



aquellos desconocen semejante de
recho, ú lu forma y modo en que 
l ian de haoei' sus gestiones para lo 
g ra r los Títulos que los correspon
den. Para evitar que por ignorancia 
dejen de percibir lo que les pertene
ce, ó lo enagenen con g ran pérdida 
á especuladores poco escrúpúlosDs, 
creo conveniente dar la mayor p u 
blicidad que- sea posible á las s i 
guientes instrucciones: 

1. ' Los individuos comprendi
dos en alguno de los casos anterior
mente oxpuestos, so l ic i t a rán de mi 
autoridad, por medio do instancia, 
h e d í a en pape! sellado de 0,75 pe
seta, l a convers ión en t í t u lo s de la 
Deuda de los c réd i tos que les resul
taron en el e jé rc i to de Cuba, acom
p a ñ a n d o & dicha instancia el abona
ré ó a bona ré s originales que obren 
en su poder, juntamente con l a co 
p ia de su l icencia absoluta, debi
damente autorizada por un C o m i 
sario de Guerra , ó á falta de és to por 
el Alcalde y Secretario del A y u n t a 
miento, extendida asi mismo en el 
mencionado papel sellado. 

2. " Estas instancias y documen
tos s e r án entregados por los intere
sados en las respectivas Alcaldías, 
cuyas autoridades debe rán cursar
las de oficio á este Centro, expre
sando en él con clar idad el nombre 
de la local idad y provincia á que 
pertenece. 

3.1 Recibidas en esta Inspección 
las instancias con los documentos 
justificativos, se les exped i r á por el 
negociado respectivo el correspon
diente Resguardo valorado, e l cua l 
se rá remitido de oficio a l Alcalde 
para su entrega ai interesado. 

4. " Tan luego se reciban en es
ta ios Tí tu los de l a Deuda que ha de 
remitir la Junta creada en Cuba, se 
pa r t i c ipa rá ¡ g u a l m e n t o & los in te
resados por conducto de las expre
sadas autoridades. 

5. " Los Jefes y Oficiales que 
tengan abona rés en su poder com
prendidos en l a c o n v e r s i ó n , la so l i 
c i t a r á n igualmente por medio de 
instancia, cursada por sus Jefes ó 
autoridades mili tares, a c o m p a ñ a n 
do los expresados a b o n a r é s . 

Estando dispuesto en la L e y do 
convers ión que las reclamaciones 
hechas después del dia l . ° de Enere 
iio 1883, solo t e n d r á n derecho a l c u -
pon del cuatrimestre siguiente al de 
l a techa en que sea hecha, se par t i 
c ipa á los interesados para que nó 
dejen de practicarlo á la mayor bre
vedad, por la pérd ida do cupones 
que su f r i r án s e g ú n la fecha en que 
la hagan . 

Madrid 20 de Marzo de 1885.—Kl 
Brigadier Inspector, Isidoro I . lul l . 
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